
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005073, Ent. N° 5692/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionados con el proyecto del Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones correspondiente al Ejercicio 2015;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal emitió con fecha 02/09/2015 su Dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2015 de la Administración Nacional de Telecomunicaciones, formulando las siguientes observaciones:
1.1) Se presenta el Presupuesto Operativo y el de Operaciones Financieras en forma comparativa con el Presupuesto vigente (2012), omitiéndose el Presupuesto de Inversiones, por lo que no se cumple con lo dispuesto en el Inciso 3) del Artículo 216 de la Constitución de la República;
1.2) Las partidas correspondientes a “Compensación por funciones en informática” (Renglón 042003), “Compensación por tareas” (Renglón 042018), “Compensación a la persona” (renglón 042019), previstas en el Planillado de Asignaciones Presupuestales, no se encuentran reglamentadas en las normas de ejecución, estando indeterminada por tanto, la forma de percepción de las mismas;
1.3) Las partidas correspondientes a “Proyectos de facturación”, “Contadores delegados”, “Desmontaje y reacondicionamiento”, “Compensación 25% Encargados” y “Exclusividad y desempeño”, se encuentran previstas en el Artículo 21 de las normas de ejecución presupuestal, pero no en el Planillado de Asignaciones Presupuestales, estando, por ende indeterminado el monto a percibir;
1.4) El Proyecto remitido no presenta la apertura de programas básicos del Presupuesto Operativo de acuerdo con las características específicas del servicio, que posibiliten la demostración del cumplimiento de los planes de producción o de servicios a su cargo según el Artículo 4 del Decreto N° 452/67, lo que imposibilita el control de lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley N°16.211 (financiación de las actividades propuestas);
1.5) En el numeral 3 del plan quinquenal de inversiones, se incluyen las inversiones asociadas al Complejo Multifuncional ANTEL Arena durante el año 2015, vulnerando el principio de especialidad que rige para los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, consagrado en la previsión contenida en al Artículo 190 de la Constitución de la República;
 2) que el Organismo elaboró el Proyecto de Inversiones en forma comparativa con el Presupuesto vigente (2012);
 3) que se modificó el Artículo 21 de las Normas de Ejecución Presupuestal, acreditando el mecanismo de distribución de las partidas “Por Funciones en Informática” (Renglón 042003), “Compensación por tareas” (Renglón 042018) y “Compensación a la Persona” (Renglón 042019);
 4) que se subsanó lo relativo a la compensación por “Desmontaje y Reacondicionamiento”, la que no se ejecutará en el año 2015, sin especificar el monto a establecer para las partidas de “Proyectos de Facturación”, “Contadores Delegados”, “Compensación 25% Encargados” y “Exclusividad y desempeño”;
 5) que no se presenta la apertura de programas básicos del Presupuesto Operativo, según el Artículo 4 del Decreto Nº 452/67;
 6) que en el Plan Quinquenal de Inversiones se incluyen las inversiones asociadas al Complejo Multifuncional ANTEL Arena durante el año 2015;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal emitió el Dictamen que constitucionalmente le compete respecto al Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2015 de ANTEL, en su acuerdo de fecha 02/09/2015, formulando observaciones;
2) que las modificaciones remitidas se adecuan a lo oportunamente señalado por el Tribunal, por lo que corresponde el levantamiento de las observaciones formuladas en los Numerales 2.2), 2.4) y 2.5) en lo relativo a la compensación por “Desmontaje y Reacondicionamiento”;
3) que se mantienen en los mismos términos lo mencionado en los Numerales 2.5 ), excepto lo relativo a la compensación por “Desmontaje y Reacondicionamiento”, 2.6) y 2.7);
4) que de acuerdo con la normativa vigente el Directorio de la Administración Nacional de Telecomunicaciones debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no es posible modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar las observaciones formuladas por este Tribunal con fecha 02/09/2015 al proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Telecomunicaciones para el Ejercicio 2015, establecidas en los Numerales 2.2), 2.4) y 2.5) en lo relativo a la compensación por “Desmontaje y Reacondicionamiento”;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4);
3) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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